
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01537-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

3. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a 

partir del 30 de noviembre de 2013, por tanto, deberá discriminar el valor 

de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, 

artículo 82 Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral segundo de las pretensiones, a efectos de indicar 

el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

5.  



5. Adiciónese los hechos para precisar la fecha y número de cuota a partir 

de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01539-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante.  Así mismo, 

inclúyase en él la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, observa el despacho 

que el capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales 

sucesivas a partir del 30 de septiembre de 2012, por tanto, deberá 

discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en 

mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral segunda de las pretensiones, a efectos de indicar 

el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 



5. Adiciónese el acápite de hechos, para precisar la fecha y número de 

cuota a partir de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 

ritual). 

 

6. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01541-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos que son objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia 

que sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Cúmplase con la identificación de las partes, señalando la razón social, 

el número de identificación tributaria, sus domicilios, los nombres de los 

apoderados judiciales y demás requisitos establecidos en el numeral 2 y 3 

del 82 del C.G.P.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01543-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo. 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante.  Así mismo, deberá 

incluirse la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, observa el despacho 

que el capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales 

sucesivas a partir del 30 de marzo de 2013, por tanto, deberá discriminar 

el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora 

(numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 



4.  Aclárese el numeral segundo de las pretensiones, a efectos de indicar 

el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 

5. Adiciónese el acápite de hechos, para indicar la fecha y número de cuota 

a partir de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01547-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a la demandada 

y, si ha entablado comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 

8 Decreto 806 de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01549-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01551-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante.  Así mismo, 

inclúyase la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión primera, nótese que el capital adeudado 

corresponde a valores contenidos en diferentes títulos, por tanto, deberá 

discriminar el valor de cada uno (numeral 4, artículo 82 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01304-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Conjunto Residencial Bosque Tayrona – Propiedad 

Horizontal y en contra de Javier Alfonso Chaparro Ramírez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $432.000,oo por concepto de nueve (9) cuotas de administración 

causadas entre junio de 2016 y febrero de 2017, cada una por valor de 

$48.000. 

 

2. $609.600,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre marzo de 2017 y febrero de 2018, cada una por valor de 

$50.800. 

 

3. $560.000,oo por concepto de diez (10) cuotas de administración 

causadas entre marzo y diciembre de 2018, cada una por valor de $56.000. 

 

4. $708.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2019, cada una por valor de $59.000. 

 

5. $693.000,oo por concepto de once (11) cuotas de administración 

causadas entre enero y noviembre de 2020, cada una por valor de 



$63.000. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Nubia Rubiano Hernández como apoderada 

judicial (principal) de la parte demandante y a la togada Angie Cristina 

Linares Franco (suplente), en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01305-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Unidad Residencia Roma II – Propiedad Horizontal y en contra 

de Luz Esperanza Arteaga de Guevara, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $64.800,oo por concepto de tres (3) cuotas de administración causadas 

entre enero y marzo de 2008, cada una por valor de $21.600. 

 

2. $207.900,oo por concepto de nueve (9) cuotas de administración 

causadas entre abril y diciembre de 2008, cada una por valor de $23.100. 

 

3. $300.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2009, cada una por valor de $25.000. 

 

4. $390.000,oo por concepto de quince (15) cuotas de administración 

causadas entre enero de 2010 y marzo de 2011, cada una por valor de 

$26.000. 

 

5. $360.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre abril de 2011 y marzo de 2012, cada una por valor de 

$30.000. 



 

6. $416.000,oo por concepto de trece (13) cuotas de administración 

causadas entre abril de 2012 y abril de 2013, cada una por valor de 

$32.000. 

 

7. $34.000,oo por concepto de la cuota de administración de mayo de 

2013. 

 

8. $370.000,oo por concepto de diez (10) cuotas de administración 

causadas entre junio de 2013 y marzo de 2014, cada una por valor de 

$37.000. 

 

9. $468.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre abril de 2014 y marzo de 2015, cada una por valor de 

$39.000. 

 

10. $533.000,oo por concepto de trece (13) cuotas de administración 

causadas entre abril de 2015 y abril de 2016, cada una por valor de 

$41.000. 

 

11. $484.000,oo por concepto de once (11) cuotas de administración 

causadas entre mayo de 2016 y marzo de 2017, cada una por valor de 

$44.000. 

 

12. $611.000,oo por concepto de trece (13) cuotas de administración 

causadas entre abril de 2017 y abril de 2018, cada una por valor de 

$47.000. 

 

13. $400.000,oo por concepto de ocho (8) cuotas de administración 

causadas entre mayo y diciembre de 2018, cada una por valor de $50.000. 

 

14. $636.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2019, cada una por valor de $53.000. 

 

15. $399.000,oo por concepto de siete (7) cuotas de administración 

causadas entre marzo y septiembre de 2020, cada una por valor de 



$57.000. 

 

16. $25.000,oo por concepto de sanción por inasistencia causada en 

febrero de 2019. 

 

17. $100.000,oo por concepto de cuota de pintura causada en el mes de 

febrero de 2019. 

 

18. $4.500,oo por concepto de energía eléctrica causada en el mes de 

febrero de 2019. 

 

19. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Luz Jenny Jiménez Pérez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01535-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Henry Benavides Jamaica y en contra de Diana Paola Herrera 

Aldana y Michael Stevens Vanegas Bernal, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $1.300.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de julio de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Ricardo Riva Gutiérrez actúa como endosatario en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01545-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 6 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

  

Se explica, al revisar el libelo introductor, se evidencia que el monto actual 

del canon de arrendamiento corresponde a la suma de $9.124.707,50 y, 

como el plazo pactado es de 12 meses, la cuantía del asunto asciende a 

$109.496.490, monto ampliamente mayor al tope fijado por el legislador 

para la mínima cuantía.  

  

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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